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VISTO El Informe Nº 1300-2023/ GOB.REG-l-NCA/ ~GR-OR.r-\, con Reg. Doc. 
Nº 2942912 y Reg. Exp. Nº 2111183; la Opinión Legal Nº 072-2023/GOB.REG.flVCA/ GGR-ORAJ
lhmm; el Informe Nº 1478-2023/GOB.REG-HVCA/ORA-OGR.Ji; el Informe Nº 383-
2023/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORAJ; y el Recurso de Apelació,;i i,n~uesto- poi:: el Sr. Florencia 
Victoria Zúñiga contra la Resolución Directora! Regional Nº 356-2023/GOB>REG.-HVCA./ORA; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de confonnidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo X] , del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº ·27'?83 - .Ley de Bases de la 
J?escentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos ~onales y el Artículo 
Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juríditas que" gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; · ·! 

Que, el Artículo III del Texto Único Ordcnap~ ·1c Ífa Ley N~ 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Suprcri'io N 6 004-2019~ US, establece el 
régimen jurídico aplicable para que la actuación de la Administración Pública sirva de protección del interés 
general garantizando los derechos e intereses de los administrados y con sujeción al ordenamiento 
constitucional y juridico en general; • , 1, : t 

, ;. ,, 
Que, de conformidad con el Artículo 217° del T exto ÚnÜ:or Ordenado & la Ley Nº 

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, estable~c "Lo1 medüJJ "mefiianie lo1 r11alu io1 
administrados contradicen lo.r actos administrativos que se suponen violan, de!fonocm o luio11an 1111 derecho o iñ~ern legítimo". 
Es así que, podemos advertir que el literal b), inciso 218.1 del Artícül~ 

1

2 18° del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, hace mención al Recurso de Apelación, asimismo, el inciso 218.2 establece que "El 

t plazo para 111 interposición es de quince (15) días hábiles contados desde la notijicación1y _afie estos son mue/101 en el plazo 
,; de 30 días hábiiel'· . i... ·: ·•

1 •. , 
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~~A(D(A~\~ 
Que, aunado a ello, el Artículo 220° del mismo cti~o·legal, prescribe que "el recw:so 

de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en drferente n.terpretaci6n de las 
pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro de~cho,_.tlebiendo dirigirse a la misma 
autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al .superior jerárquico; 

Que, en ese sentido, mediante Resolución Directocal,Rcgional O 356-2023/GOB.
REG.-HVCA./ ORA, de fecha 12 de setiembre del ·2023, declara Improcedente la petición formulado por 
el administrado Florencio Victoria Zúñiga, quien solicitó el reconocimiento y pago de devengados del 
Artículo 1° del Decreto de Urgencia Nº 037-94; ; .. 

Que, el administrado Florencio Victoria Zúñiga,.a.1 no ~star de acuerdo con lo resuelto 
en la citada resolución precedentemente descrita, interpuso el .r.ec_urso a.dmirustrativo de apelación, 
teniendo principalmente los siguientes argumentos:"( . .. ) Poro/ro lado, u pruj.ruindicarque L 4_ CASAGO.N 
N° 20125-2019 fT A C4VEUC4 de la CORTE SUPREMA DEJUITJCIA DE L4 REPUBUCA '.
PRIMERA SALA DE DERECHO CONSTITUGONAL Y SOCIAL TR..4NSITORU 1, cuenta ám 
sentencia y sentencia de vista, las mümas que a la fecha tienen la calidad de co,rsentida1y.se encuentran en ~jernción, por lo 
que, 111 repruentada no puede alegar que aún se encuentre en trámite, máxime, t'Wa/ido se:f!.escono.ce que la existencia de 11n 
proceso con sentencia firme que e1tablezca la inefm,ción de la Re1olución ,GerenciJ!I General Regional N º 049-
2017/ GOB.REG-HVC-4/ GGR. Asimümo, es preciso señalar que la R.e.rolucwn· Directora/ Regional N° 3.56-
2023/GOB. REG-HVCA/ ORA de facha 12 de setiembre del 2023, tien_e t1icio1 tfe nu/fdad de conformidad a lo 
establecido en el numeral 1 y 2 del Artículo 10° del TOU de la~ Nº 274+4-, ef rriol ronlnwime a lo establecido en . , .. , ' ' 

i . . (.r~!-· 
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A rtículo.r 1 ° del Decreto de Ur;g,encia Nº 03 7-94, del mismo carece de motivación (éÍmaf e.r un requi.rilo de validez del acto 
administrativo), ya que cuenta con motivación aparente, toda vez de lo.r fimdanu11/o.r de la resolución se aprecia que e.r 
incongruente con lo .rolicitado y no .re .ru.rtenta lo n.ruelto, ni mucho menos .re hac-e 1111 a11álisi.r a lo establecido en el Decreto 
Supremo Nº 037-94, vulnerando el principio del debido procedimiento, toda vez·que, no se ha obtenido una resolución 
motivada y fandada en dencho, conforme lo e.rtablece el numeral 1.3. del A rlíc11l0 Jf/ ' del Título Preliminar del roo de la 
Ley Nº 27444. Por lo expuesto, en los numerale.r prrcedentes, solicito que la presente .rea declarada fandada,y se revoque 
la Resolución Directora/ Regional N° 356-2023/GOB.REG-HVCA/ORA•de ftf~ª 12 de setiembre del 2023, 
con.recuentemente .re di.rponga el nconocimiento y pago de devengado! que comspoJde a Anfculo 1 ° del Demto de Ur;g,encia 

¡ .. 
Nº 037-94 a partir del me.r de Julio 1,994 ha.rta el me.r de Febrero del año 1996; t'l!)'O monto total arriende a la .rHma de 
s / 3,074.83; : • : •. •.. · 

1 
• 

Que, siendo así, se puede mencionar el Decreto d.,d genci~· N.~ 37~94,, en su artícul~ 
1 ° establece lo siguiente: "A partir del 1 de julio de 1994, el Ingreso Total Pem,;nmte J>;rcibido por los servidores 

.,,._::;.--r-..c
0
,F~ activos y ce.rantes de la Administración Pública no será menor de TRESCIENI,OS Y 00/ 100 NUEVOS SOLES 

J-4 ° ~ 'S/ . 300.00J'; al respecto, se tiene que la impugnación presentada pot¡¡_~l ~~stta.,clo no se ampara en la 
\\~ ~·~ ·~ r• .. , ! rcsente Ley, debido a que, sumado todos sus ingresos del administrado; se advierte que sobrepasa su 
~ utilo ~ greso ~~nsual el mo_n~o de S/ 300.00 (Trescientos con 00/100 Sol~s),'por tan~o, no corresponde el 

' ~ reconoctmlento al administrado; /. 

Que, complementando a lo establecido, resulta n~c~sario señalar el lnfonne Técnico 
Nº 1493-2017-SERVIR/ GPGSC, de fecha 29 de diciembre del 20171 errütido por ~a Autoridad Nacional 
del Servicio Civil, el cual concluye de la siguiente manera: 3.2. "La Bo,,'¡Jit-atión Especial del artículo 2º del 
Decreto de Ur;g,encia Nº 037-94 está comprendida en el Ingre.ro Total Permanmtt al que alude jj articulo 1º de la misma 
norma. En ese .rentido, para detmninar si el Ingreso Total Permanente del .reroidÓr .no e.r menor al monto que establece el 
artículo 1 ° del reftn'do Decreto de Ur;g,encia (S/ .300.00), debe considerarse, qdei,iás de ia &¡;,¡un~ración Total y otTr?,.r 

• • r.-_ _ , 1 concepto.r, la Bonificación E.rpecial del artículo 2° del Dm'?lo de Ur;gencia Nº 37/~;'; / • . :,:· . 

l~ CPc'" •···• ! Que, en ese orden de ideas, se tiene también el lofo.anc Técnico Nº 1976-2019-
~~ · rtm/•~~l SERVIR/ GPGSC, de fecha 18 de diciembre del 2019, donde señala: De lo exp11e.rto, .re adflierle que el DU N º 

~,1 &E l~'II',~ 03 7-94 tiene como finalidad elevar los montos mínimo! del Ingmo Total Pem1an111te de lo~ ,rervidorn efe la Administracip_f! 
Pública, activo.r y ce.rantes, comprendiéndose a.ría todo.r /o.r servidores sujetos al rég~,;en ,dfl Decreto Legi.rlalitl(} N° 276, que 
se encuentren ubicados en las e.rea/as remunerativas del Decreto Supremo Nº OS¡f-9.1-~<;M, iiJ.di.r~intamente que .rea en 
calidad de nombrado o contratado, lo cual también incluiria a los servidores rep11es~qs por p,andato judicial,-

··· ~ . 't."' . 7 
Que, sobre la Resolución Gerencial General ~gional Nº 049-2017 / GOB.REG-

HVCA/ GGR, que se valida y a la vez aprueba los nuevos mo~tos . de Jas planillas con escala de 
Remuneraciones del personal de la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica; al respecto, se 
disgrega que el proceso contencioso administrativo se ha discutido ~ asfecto fo~al del trámite del 
proceso de nulidad de oficio de la Resolución indicada, es por ello qu~, _m c;~ante sentencia ordena que se 
retrotraigan los actuados en vía administtati.va hasta la etapa en que se pro duj~ el vicio y renovar los actos 

rocedimen tales garantizando el derecho al debido procedimiento en ~·ll}anifes.tación del derecho de 
-:-:--..·.:··,·.-•"éC • cfensa. Por lo que, el recurso interpuesto devendría en infundado; :;·,"'.,. , ·.. : ' •. , 

" Que, mediante Informe Nº 907-2023/GOB.REG-T-fVCJ\/OR.A-~GRH/ ~yBS, 
~~;:¡¡,~ ~ de fecha 06 de noviembre del 2023, suscrito por el CPC. Francisco Oré· Flores - encargado de Area de 

Remuneraciones, Pensiones y Beneficios Sociales, ratifica que es Imprq~:dente la,g;~~ ?n de recurso 1e 
apelación; 

1 
• ~ \ 

Que, estando a lo expuesto, mediante .OpÍruónM, ~egal Nº 072-
2023/GOB.REG.HVCA/ ORAJ-llurun, de fecha 15 de noviembre }iél 2023[ suscrito por la Abog. Lizet 
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H. Matta Mollehuara, concluye declarar INFUNDADO el recur ·01.'.admini~l:ratívo ·de apelación 
interpuesto por el administrado Florencio Victoria Zúñiga, en contra de la Rcsóluci<;in Directoral Regional 
Nº 356-2023/ GOB.-REG.-INCA./ORA, de fecha 12 de setiembre. del 2023, emitida por la Oficina 
Regional de Administración; 

' 1 

Que, en consecuencia, el recurso de apelación presentapo por .el recurrente debe ser 
declarado infundado, debiendo darse por agotada la vía administrativa, este último cottforme al literal b) 
del numeral 228.2 del Artículo 228° del Texto Único Ordenado de la Ley ,N:0 27444, Ley del Procedinúento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JU_Slt 

Estando a lo informado; y, . i 

Con la visación de la Oficina Regional de Administración, !~Oficina Regional de 
t,Asesoría Jurídica y la Secretaría General; · • t...· r~ ~ ·· 

_ _, En ':1so de las atri~uciones c?nferidas por el n~i raJ/ rl,.-1.rtí_cul,? ~ ~.del R~g~ento 
de Orgaruzacton y Funaones del Gobierno Regional de Huancavelica/aprobldo pot Ofi.lenanza Regional 
Nº 421-GOB.REG.HVCA/ CR; y, la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG
INCA/ GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR Infundado el R, 't:ul:só ~1\'dm~strativo de Apelación 
interpuesto por el administrado Sr. FLORENCIO VICTORIA ZUÑIGA'en cohtrit de la Resolución 
DirectoralRegional Nº 356-2023/ GOB.-REG.-HVCA./ORA, de fecha.12 de setiembre del 2023, emitida 
por Oficina Regional de Administración, CONFIRMANDO lo resuelto, rº-lfa meqcionada resolución. 

, ' . ' ' 
ARTICULO 2º .- DARSE por agotada la vía admirustta!iya al momento de la emisión 

de la resolución conforme el literal b) del numeral 228.2 del artículo .228,~;-del Textb Único Ordenado de 
~o~~- la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 

"- B ~¿; 
0 004-2019-JUS. 

Qi .. Ab;Íg. ~j~ ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR el presente Acto -ltesol~tivo · a los Órganos 
~ .,(O competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regional de Aoministración e 
l'f~ Interesado, para su conocimiento y fines consiguientes. . \ 

4.1 p-;"r. ·• __., .. . • 

DOCQ/ i= 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE \ \ .A.RCHíyESE. . · . ~ 

GOBIERNO REGION, LO " 
GERENCIA G ,~Ef,,..t rf 
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